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PLENO DEL COMITÉ DE EMPRESA DE THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L.  
MADRID, 11 DE ENERO DE 2019 

 

Por CC.OO.:                       Por UGT: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AUSENTES: AUSENTES: 

  

  

  

  

  

  

Como delegados Sindical por 

CC.OO.: 

Como Delegados Sindicales por 

UGT:  

  

 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lectura y aprobación de actas anteriores. 
2. Despido trabajador/ Detective 
3. Información de la comisión de calendarios 
4. Información de la comisión de horas extras y trabajos especiales 
5. Denuncia Inspección de trabajo 
6. Salud laboral. 
7. Varios. 

 
 
Punto Primero.-. Una vez leída el acta pendiente, es aprobada por todos los presentes. 

 
Punto Segundo.-. A mediados del mes de diciembre, la empresa abrió un expediente sancionador 

a un trabajador de la delegación 38, argumentando para ello, un dosier de la agencia de detectives 

Fox Consulting, dando al trabajador, según marca el convenio colectivo, los plazos necesarios para 

que pudiera hacer cuantas alegaciones a lo referido en el expediente, creyera necesario.  






